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N.º 0540-E11-2011.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las 

nueve horas con cinco minutos del diecinueve de enero de dos mil once. 

 

Declaratoria de Elección de síndicos propietarios y suplentes y 

miembros propietarios y suplentes de los Concejos de Distrito, 

correspondientes a los distritos del cantón Buenos Aires de la 

provincia de Puntarenas, para el período legal comprendido entre 

el siete de febrero de dos mil once y el treinta de abril de dos mil 

dieciséis. 
 

RESULTANDO 

 

1.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 9, 99, 102 inciso 1), 169 y 

172 de la Constitución Política; 52 inciso k), 147, 148, 151, 166, 201, 202, 203, 204 y 

205 del Código Electoral; 12, 14, 54 y 55 del Código Municipal; 6 y 7 de la Ley General 

de Concejos Municipales de Distrito y según lo dispuesto por este organismo electoral 

en la resolución n.º 405-E8-2008 de las siete horas con veinte minutos del ocho de 

febrero de dos mil ocho, mediante decreto n.º 12-2010, publicado en La Gaceta n.º 174 

del siete de setiembre de dos mil diez, este Tribunal convocó a todos los ciudadanos 

inscritos como electores en el Departamento Electoral del Registro Civil para que, 

ejerciendo el derecho constitucional al sufragio en votación OBLIGATORIA, DIRECTA Y 

SECRETA, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día domingo cinco 

de diciembre de dos mil diez, a fin de que procedieran a elegir alcaldes, vicealcaldes 

primeros y segundos, síndicos propietarios y suplentes, miembros propietarios y 

suplentes de los Concejos de Distrito, miembros propietarios y suplentes de los Concejos 

Municipales de Distrito en los lugares que corresponda, así como a los intendentes y 

viceintendentes de este último órgano, en los términos establecidos en el antedicho 

decreto de convocatoria.  
 

2.- Que para la elección de síndicos propietarios y suplentes y miembros propietarios y 

suplentes de los Concejos de Distrito correspondientes a los distritos del cantón Buenos 

Aires de la provincia de Puntarenas, inscribieron en el Registro Electoral sus respectivos 
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candidatos -en todos los distritos- los partidos políticos Liberación Nacional, Movimiento 

Libertario y Unidad Social Cristiana, este último excepto en el distrito de Chánguena. 
 

3.- Que de conformidad con lo que dispone el artículo 172 de la Constitución Política, 

cada distrito estará representado ante la municipalidad por un síndico propietario con 

voz pero sin voto el cual, según el artículo 55 del Código Municipal, integra 

conjuntamente con cuatro miembros más el Concejo de Distrito. Esta última norma 

establece además la existencia de suplentes para todos los cargos supra referidos.  
 

4.- Que el artículo 202 del Código Electoral establece que el síndico y su suplente se 

elegirán por el sistema de mayoría relativa en su respectivo distrito. 

 

5.- Que el artículo 201 del Código Electoral establece que los restantes cuatro miembros 

propietarios y suplentes de los Concejos de Distrito se elegirán por el sistema de 

cociente y subcociente. 

 

6.- Que se entiende por cociente la cifra que se obtiene al dividir el total de votos 

válidos emitidos para cada distrito entre el número de plazas a llenar en cada uno de 

ellos; y por subcociente el total de votos válidos emitidos a favor de un partido que, sin 

alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta por ciento (50%) de ésta 

(artículos 201, 203 y 204 del Código Electoral y resolución n.º 0576-E-2002 de las 

catorce horas del dieciocho de abril de dos mil dos). 

 

7.- Que a cada partido que haya concurrido a la votación se le declararán electos, en el 

orden de su colocación en la papeleta, tantos candidatos como cocientes haya logrado, 

haciéndose primero la declaratoria de elección del partido que mayor número de votos 

obtuvo en el circuito electoral correspondiente, continuándola en el orden decreciente 

de los mismos de forma que, si quedaren plazas sin llenar por el sistema de cociente, la 

distribución de las mismas se hará a favor de los partidos en el orden decreciente de la 

cifra residual de su votación, pero incluyendo también a aquellos partidos que apenas 

alcanzaren subcociente como si su votación total fuera cifra residual; y si aún quedaren 

plazas sin llenar, se repetirá la operación anterior hasta adjudicarlas en su totalidad 

(artículo 205 del Código Electoral). 
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8.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo cinco de diciembre de dos mil 

diez, fecha en la cual los electores sufragaron ante las cinco mil doscientas cincuenta 

juntas receptoras de votos numeradas en forma consecutiva de la uno a la cinco mil 

doscientos cincuenta, instaladas en los dos mil treinta distritos electorales de todo el 

país, con un padrón total de dos millones ochocientos sesenta y cinco mil quinientos 

nueve electores. 

 
9.- Que según lo dispuesto por el artículo 102, incisos 7) y 8) de la Constitución Política, 

los artículos 197 y 198 del Código Electoral y las resoluciones n.° 5721-E8-2009 y n.° 

6599-E8-2010 este Tribunal efectuó el escrutinio definitivo de los sufragios emitidos 

para la elección de síndicos propietarios y suplentes y miembros propietarios y suplentes 

de los Concejos de Distrito. 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- De conformidad con la función señalada en el artículo 102, inciso 7) de la 

Constitución Política y lo establecido en el artículo 199 del Código Electoral, el escrutinio 

definitivo de los sufragios emitidos el cinco de diciembre de dos mil diez para la elección 

de síndicos propietarios y suplentes y miembros propietarios y suplentes de los Concejos 

de Distrito correspondientes a los distritos del cantón Buenos Aires de la provincia de 

Puntarenas, arroja los siguientes resultados electorales: 
 

CANTÓN BUENOS AIRES: VOTOS VÁLIDOS PARA SÍNDICOS Y MIEMBROS DE 
CONCEJOS DE DISTRITO, POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO  

ELECCIONES 5 DE DICIEMBRE 2010 
 

 

 

 

PARTIDO POLÍTICO BUENOS AIRES VOLCÁN POTRERO 
GRANDE

BORUCA PILAS

LIBERACIÓN NACIONAL 1 851 350 422 117 128
MOVIMIENTO LIBERTARIO 1 007 215 310 153 129
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 020 110 408 105 108
TOTAL VOTOS VÁLIDOS 3 878 675 1140 375 365

PARTIDO POLÍTICO COLINAS CHÁNGUENA BIOLLEY BRUNKA

LIBERACIÓN NACIONAL 136 386 425 424
MOVIMIENTO LIBERTARIO 38 140 68 31
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 54 0 61 165
TOTAL VOTOS VÁLIDOS 228 526 554 620
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II.- De las cifras consignadas en el anterior cuadro y la aplicación de las reglas referidas 

en los resultandos cuarto al sétimo supra indicados, según el caudal de votos obtenido 

por los partidos políticos en cada uno de los distritos del cantón Buenos Aires de la 

provincia de Puntarenas, corresponderá proclamar electos síndicos propietarios y 

suplentes y miembros propietarios y suplentes de los respectivos Concejos de Distrito a 

los candidatos propuestos por los partidos políticos que a continuación se detalla:  

 

 

 

 

DISTRITO BUENOS AIRES

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4

COCIENTE  969,500       
SUBCOCIENTE  484,750       

PARTIDOS
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL 3 878           3                  1                 4             

LIBERACIÓN NACIONAL 1 851            1                   881,500         1                 2             
MOVIMIENTO LIBERTARIO 1 007            1                   37,500           -                  1             
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 020            1                   50,500           -                  1             

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: LIBERACIÓN NACIONAL

DISTRITO VOLCÁN

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                  

COCIENTE  168,750       
SUBCOCIENTE  84,375         

PARTIDOS
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL  675             3                  1                 4             

LIBERACIÓN NACIONAL  350              2                   12,500           -                  2             
MOVIMIENTO LIBERTARIO  215              1                   46,250           -                  1             
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  110              -                   110,000         1                 1             

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: LIBERACIÓN NACIONAL



Declaratoria de Elección 
de síndicos propietarios y suplentes 

y miembros propietarios y suplentes de los Concejos de Distrito 
del cantón Buenos Aires de la provincia de Puntarenas 

Folio  5 de 15 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRITO POTRERO GRANDE

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                  

COCIENTE  285,000       
SUBCOCIENTE  142,500       

PARTIDOS
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL 1 140           3                  1                 4             

LIBERACIÓN NACIONAL  422              1                   137,000         1                 2             
MOVIMIENTO LIBERTARIO  310              1                   25,000           -                  1             
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  408              1                   123,000         -                  1             

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: LIBERACIÓN NACIONAL

DISTRITO BORUCA

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                  

COCIENTE  93,750         
SUBCOCIENTE  46,875         

PARTIDOS
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL  375             3                  1                 4             

LIBERACIÓN NACIONAL  117              1                   23,250           -                  1             
MOVIMIENTO LIBERTARIO  153              1                   59,250           1                 2             
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  105              1                   11,250           -                  1             

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: MOVIMIENTO LIBERTARIO
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DISTRITO PILAS

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                  

COCIENTE  91,250         
SUBCOCIENTE  45,625         

PARTIDOS
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL  365             3                  1                 4             

LIBERACIÓN NACIONAL  128              1                   36,750           -                  1             
MOVIMIENTO LIBERTARIO  129              1                   37,750           1                 2             
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  108              1                   16,750           -                  1             

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: MOVIMIENTO LIBERTARIO

DISTRITO COLINAS

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                  

COCIENTE  57,000         
SUBCOCIENTE  28,500         

PARTIDOS
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL  228             2                  2                 4             

LIBERACIÓN NACIONAL  136              2                   22,000           -                  2             
MOVIMIENTO LIBERTARIO  38               -                   38,000           1                 1             
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  54               -                   54,000           1                 1             

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: LIBERACIÓN NACIONAL
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DISTRITO CHÁNGUENA

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                  

COCIENTE  131,500       
SUBCOCIENTE  65,750         

PARTIDOS
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL  526             3                  1                 4             

LIBERACIÓN NACIONAL  386              2                   123,000         1                 3             
MOVIMIENTO LIBERTARIO  140              1                   8,500             -                  1             

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: LIBERACIÓN NACIONAL

DISTRITO BIOLLEY

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                  

COCIENTE  138,500       
SUBCOCIENTE  69,250         

PARTIDOS
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL  554             3                  1                 4             

LIBERACIÓN NACIONAL  425              3                   9,500             1                 4             
MOVIMIENTO LIBERTARIO  68               -                  -               -                  -              
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  61               -                  -               -                  -              

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: LIBERACIÓN NACIONAL
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III.- Que en el distrito Boruca el partido Movimiento Libertario resultó ganador de dos 

plazas para miembros propietarios y sus suplentes de Concejo de Distrito, aunque sólo 

inscribió tres candidaturas para concejales de distrito propietarios y una para concejal 

de distrito suplente, por lo que al no haber propuesto suficientes candidatos suplentes 

para las plazas en mención, en orden a que se pueda constituir en debida forma el 

órgano que estos funcionarios de elección popular deben integrar, lo procedente es 

efectuar la declaratoria del primer y segundo candidato a concejal de distrito propietario 

y al primer candidato a concejal de distrito suplente en esa misma condición y al tercer 

candidato a concejal de distrito propietario en condición de segundo concejal de Distrito 

suplente por el antedicho partido, de conformidad con el artículo 208 del Código 

Electoral y la jurisprudencia de este Tribunal, específicamente la resolución n.º 2332-M-

2003. 

 
POR TANTO 

 
De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 

constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electos síndicos 

DISTRITO BRUNKA

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                  

COCIENTE  155,000       
SUBCOCIENTE  77,500         

PARTIDOS
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL  620             3                  1                 4             

LIBERACIÓN NACIONAL  424              2                   114,000         1                 3             
MOVIMIENTO LIBERTARIO  31               -                  -               -                  -              
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  165              1                   10,000           -                  1             

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: LIBERACIÓN NACIONAL
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propietarios y suplentes y miembros propietarios y suplentes de los Concejos de Distrito 

correspondientes a los distritos del cantón Buenos Aires de la provincia de Puntarenas, 

para el período legal comprendido entre el siete de febrero de dos mil once y el treinta 

de abril de dos mil dieciséis, a los ciudadanos que a continuación se detalla: 

 
 
 

BUENOS AIRES 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIA 
202810194 MARIA LIDIA MURILLO BARRANTES PLN 
 
SUPLENTE 
601880777 EDUARDO SOTO CHAVES PLN 
 
CONCEJALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
601510517 WALTER CORTES GOMEZ PLN 
601070899 ERNESTINA ESPINOZA ESPINOZA  PLN 
 C.C. CRISTINA ESPINOZA ESPINOZA 
107950056 MARLON ELIZONDO ARAUZ PUSC 
600660276 LIDIA VALDERRAMOS BERMUDEZ PML 
 
SUPLENTES 
106630267 ADONAY ALFARO TORRES PLN 
105500032 MARILINE VALVERDE CAMACHO  PLN 
 C.C. MARYLIN VALVERDE CAMACHO 
104670560 VERA SANDI CORRALES PUSC 
602420141 MARIA ELENA BRENES FONSECA PML 
 
 

VOLCÁN 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIO 
104240411 LIDIER VALENCIANO PEREZ PLN 
 
SUPLENTE 
600940578 SONIA RAMIREZ GRANADOS PLN 
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CONCEJALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
105590915 DELIO ARGUEDAS CASCANTE PLN 
601390480 ESTER ALFARO ROSALES PLN 
601020998 LUIS ANGEL ROJAS VARGAS PML 
105090080 MARIO GODINEZ NAVARRO PUSC 
 
 
SUPLENTES 
601930146 MARUJA ZARATE GODINEZ  PLN 
 C.C. MARIA EUGENIA ZARATE GODINEZ 
103670933 ISIDRO MADRIGAL GARCIA  PLN 
 C.C. ISIDRO GAMBOA MADRIGAL 
602340909 DAMARIS DIAZ JIMENEZ PML 
104620104 DINORAH SEGURA FLORES PUSC 
 
 

POTRERO GRANDE 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIO 
107280092 FERNANDO JOSE CHINCHILLA CASTRO PLN 
 
SUPLENTE 
602290563 ROSA IRIS DUARTE ZUÑIGA PLN 
 
CONCEJALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
602760945 EDUARDO LOPEZ TORRES PLN 
601200562 HILDA GRANADOS SOLIS PLN 
105490990 BALOY GERARDO GODINEZ GODINEZ PUSC 
602580339 JOSE JOHNNY ATENCIO BARRANTES PML 
 
SUPLENTES 
106980313 JANETH LOBO MENDEZ PLN 
602410521 GILBERTO ZUMBADO ULLOA PLN 
602260995 MARIA DE LOS ANGELES ARTAVIA PICADO PUSC 
602270463 MARLENY QUIEL REYES PML 
 
 



Declaratoria de Elección 
de síndicos propietarios y suplentes 

y miembros propietarios y suplentes de los Concejos de Distrito 
del cantón Buenos Aires de la provincia de Puntarenas 

Folio  11 de 15 
 

 
 

BORUCA 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIO 
602830613 NELSON JOSE MAROTO ROJAS PML 
 
SUPLENTE 
NO INSCRIBIO CANDIDATURA PML 
 
CONCEJALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
602130299 DAVID ROJAS MORALES PML 
110490869 GRACE VARGAS MENDEZ PML 
110580860 FERNANDO JOSE ROJAS LEIVA PLN 
105990620 ALICIA CORRALES VARELA PUSC 
 
SUPLENTES 
601870516 LOURDES FRASSER ROJAS PML 
603020302 FROILAN JIMENEZ CASCANTE PML 
600800444 JOSE DEMETRIO LAZARO ROJAS PLN 
113690214 MAGALY GUEVARA MAVISCA PUSC 
 
 

PILAS 
 
SÍNDICOS(AS) 
 
PROPIETARIO 
106260897 ALVARO BERROCAL AGUERO PML 
 
SUPLENTE 
NO INSCRIBIO CANDIDATURA PML 
 
CONCEJALES DE DISTRITO 
 
PROPIETARIOS(AS) 
602830454 JORGE FERNANDEZ SANCHEZ PML 
106270777 ILUMINADA SOLIS MORA  PML 
 C.C. ANGELA SOLIS MORA 
105280804 DANILO FERNANDEZ NAVARRO PLN 
602670983 JOSE BERNARDINO ROJAS MENDEZ PUSC 
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SUPLENTES 
900920995 GLORIA MELENDEZ SOMOZA PML 
107070876 JORGE EVELIO RODRIGUEZ AGUERO PML 
111250144 LUIS ALEXANDER MORALES OBANDO PLN 
113760983 NOILYN ANDREA MENDEZ GRANADOS PUSC 
 
 

COLINAS 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIO 
602010681 RODOLFO EDUARDO FONSECA GAMBOA PLN 
 
SUPLENTE 
202670938 LUZ ELENA BARQUERO VIQUEZ PLN 
 
CONCEJALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
106840618 GERMAN AGUERO PORRAS PLN 
502250257 CARMEN EUGENIA HERNANDEZ PEREZ PLN 
103540271 FRANKLIN BOLIVAR RODRIGUEZ MORA PUSC 
602950036 JOSE ROY GARCIA VARGAS PML 
 
SUPLENTES 
602700604 MARCOS TULIO AGUERO FALLAS PLN 
602320372 MISAEL BALDERRAMA DUARTE PLN 
106950875 RAFAEL ANGEL AGUILAR SANDI PUSC 
601620378 JOSE ALTAMIRANO VARGAS PML 
 
 

CHÁNGUENA 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIO 
104560972 ELIECER ARGUEDAS BADILLA PLN 
 
SUPLENTE 
109450860 LEIDY HIDALGO MORA PLN 
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CONCEJALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
602820194 HENRY ALBERTO ROJAS BATISTA PLN 
109200017 LIZBETH MARIN MORA PLN 
601220349 OLDEMAR ALVARADO ROJAS PLN 
111720087 NELSON SALAZAR REYES PML 
 
SUPLENTES 
106040355 MARCELO CARRANZA ACUÑA PLN 
601050206 ISIDORA SOTO RODRIGUEZ PLN 
106410370 JUAN PICADO GARCIA PLN 
114420989 KAROL MARIA GONZALEZ CARRANZA PML 
 
 

BIOLLEY 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIO 
106490512 ALFREDO AMADOR HIDALGO PLN 
 
SUPLENTE 
602250548 GRICEL SERRACIN LORIA PLN 
 
CONCEJALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
104950279 SILVANO ANTONIO MONGE NAVARRO PLN 
114430255 SANDRA DE LOS ANGELES RUBI AVILA PLN 
104560074 JUAN ENRIQUE MONGE NAVARRO PLN 
113460506 IVANIA LUCIA NAJERA PICADO PLN 
 
SUPLENTES 
106430507 ELI CHINCHILLA VEGA PLN 
204480187 BELLA CECILIA JIMENEZ CALDERON PLN 
502960442 MELVIN GERARDO FERRETO CANO PLN 
108690197 DAMARIS MORA GAMBOA PLN 
 
 

BRUNKA 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIO 
602840810 FROILAN ALBERTO CASTRO VALVERDE PLN 
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SUPLENTE 
602350360 YOLANDA ROMERO UREÑA PLN 
 
CONCEJALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
602010792 MELVIN CORDERO CAMPOS PLN 
601450218 GISELLE SEGURA VALVERDE PLN 
109210526 RANDALL RODRIGUEZ MORALES PLN 
601730312 FERNANDO JIMENEZ BLANCO PUSC 
 
SUPLENTES 
113740136 YEILYN ALTAMIRANO LEIVA PLN 
602590562 DAMIAN HERNANDEZ VILLARREAL PLN 
106870006 JUDITH CARVAJAL ROMERO PLN 
108120164 ENRIQUE VARGAS CAMACHO PUSC 

 

En atención a lo dispuesto por el artículo 12 inciso h) del Código Electoral, notifíquese la 

presente declaratoria a quienes han resultado electos por medio de la correspondiente 

secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la Contraloría General de 

la República, a la Procuraduría General de la República, a la Defensoría de los 

Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión Nacional de 

Gobiernos Locales y a todos los partidos políticos. Publíquese en el Diario Oficial y en el 

sitio Web de este Tribunal. 

 
 
 
 
 

Luis Antonio Sobrado González 

Presidente 
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Secretario 
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